REF: Consulta Vinculante – Resolución 199 y 260/05.  

Asunción, 23 de Agosto de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 137 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE AGOSTO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX  de fecha XXXXXXX, el Sr. XXXXXX, propietario del XXXXXXX expone cuanto sigue: “XXXXXXXX, único propietario del XXXXXXXX, del que es Director, domiciliado en la calle XXXXXX de esta Ciudad, se dirige al Señor Vice Ministro de Tributación a fin de formular la siguiente CONSULTA VINCULANTE, en el marco de las disposiciones regladas en la Ley N° 2421 “De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal. 1- NATURALEZA EDUCATIVA DE MI EMPRESA UNIPERSONAL Y EXONERACIÓN TRIBUTARIA:  La Institución que dirijo, cumple una función educativa de carácter técnico, oficialmente reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura, conforme la Resolución N° XXX de fecha XXXXXXX, que en fotocopia se acompaña.  (La Institución fue creada con el nombre de XXXXXXX, a fines de la década de 1940. Adjunto el reconocimiento del MEC con el nombre de XXXXXXXX, del 20/11/93).  En consecuencia, con relación a los Tributos de Renta y el I.V.A., conforme a disposiciones de la Ley 2421, mi instituto quedaría comprendido en las EXONERACIONES siguientes:  a) Impuesto a la Renta, conforme a lo establecido en el Art.14, Numeral 2, inciso b), considerando que mi Instituto no distribuye utilidades a terceros; y b) Impuesto I.V.A., conforme lo dispuesto por el Art.. 83, Numeral 4, inciso a) segundo parágrafo.  Sin embargo, conforme lo establece la misma Ley 2421, la Institución debe inscribirse en el Registro Unico de Contribuyente (R.U.C.).  2- CONSULTA QUE ELEVAMOS: Si mi Instituto esta exonerado del pago del Impuesto a la Renta y al Valor Agregado, como debe procederse para obtener el R.U.C., si no se es contribuyente? La Consulta Vinculante que formulamos, es como sigue: 2.1- Si formalizamos la inscripción para obtener el R.U.C., que tributos debo denunciar o manifestar?, o  no debo denunciar o manifestar ninguno? Tal consulta surge de las exoneraciones ya indicadas.  2.2- Es obligatoria la inscripción en el R.U.C., aun sin ser contribuyentes? O solo bastaría una Resolución de esa Sub Secretaria de Tributación que indique que el Instituto esta exonerado del pago de tributos?.” Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA: 
Con relación a su consulta,  es importante señalar  que la Ley No 125/91,  ya disponía tanto en el articulo 3º como el articulo 79º que son contribuyentes del Impuesto a la Renta y del IVA, las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza, con lo cual no queda la menor duda que las entidades con y sin fines de lucro, están entre los contribuyentes señalados por la propia ley desde el mismo inicio; por tanto lo que hacen los artículos 14º y  83º, respectivamente, es exonerar del pago de los citados tributos a determinadas actividades desarrolladas por las entidades sin fines de lucro. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
De lo expuesto, conviene aclarar para el caso concreto, el concepto de la empresa unipersonal según el Articulo 4° de la Ley 125/91, ..se considerará empresa unipersonal toda unidad productiva perteneciente a una persona física, en la que se utilice en forma conjunta el capital y el trabajo, en cualquier proporción, con el objeto de obtener un resultado económico..; consecuentemente esta actividad esta gravada por el Impuesto a la Renta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el articulo 14, numeral 2) inc. b de la Ley 125/91, establece que estarán exoneradas del pago del Impuesto a la Renta: … Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, si hablamos de una empresa unipersonal, nos referimos a una sola persona física, propietaria de la empresa quien utiliza su capital y su trabajo en forma conjunta, con el objeto de obtener un resultado económico, o sea la misma produce un lucro a su único dueño tal cual es la naturaleza de esta empresa, por ende no la consideramos como una entidad sin fines de lucro por el simple hecho de no distribuir utilidades, ya que la misma no correspondería debida a la naturaleza u origen de la empresa unipersonal, perteneciente a una sola persona física; en este caso lo determinante es el lucro obtenido y no la distribución propiamente dicha. Además en el caso de enseñanza, lo que se exoneraba era a la enseñanza como actividad aunque la misma sea impartida por una entidad con o sin fines lucro. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Impuesto al Valor agregado, en el articulo Nº  83 numeral 4 inc. c, exonera del mencionado impuesto a ..Las entidades educativas reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o el Congreso Nacional.  No obstante la Resolución 199/05 obliga a aquellas personas que realicen actividades exoneradas o exentas del IVA a la presentación de las declaraciones juradas desde enero del 2005, en forma mensual a través del formulario 801. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así también la Resolución 260/05, establece entre otros, la obligatoriedad de la Inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes a todas aquellas entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “Sin fines de lucro” en general, tales como Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales, Iglesias y Confesiones Religiosas, Cooperativas, Sindicatos, u otras entidades de naturaleza similar, previstas en los artículos 14 y 83 de la Ley 125/91 modificada por la Ley 2421/04. así mismo aclara en su Articulo 5 que la sola inscripción de las citadas entidades en los registros de la Administración Tributaria no significara el reconocimiento propiamente dicho como Entidad de beneficio publico a los efectos de lo dispuesto en el Articulo 8° inciso m) de la Ley N° 125/91 modificada por Ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto, concluimos que el XXXXXXXX, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscripta en el RUC, presentar balances y declaraciones juradas de  Impuesto a la Renta a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 23 DE AGOSTO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

